










































Las partes testadas se eliminan con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 3 fracción 
I, 27 y demás relativos de la Ley de Acceso a la información Pública del Estado de Sonora, que 
establece que, se considera información confidencial la que contiene los datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable. Por ello, elaboró esta versión 
pública del "Contrato para el aseguramiento institucional”, suscrito con la empresa SEGUROS 
AZTECA DAÑOS SA DE CV y su asociada SEGUROS AZTECA SA DE CV, conforme a lo 
señalado en el artículo 47 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Sonora.




















































































































































































